
 
 

1 
 

      

 
 

“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Educación le fue turnada la documentación que integra el 
expediente legislativo INI/265/LXIV/02/23, relativo a la Iniciativa para reformar el 
inciso b) de la fracción VII del artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de 
Campeche, promovida por el diputado José Héctor Hernán Malavé Gamboa del 
grupo parlamentario del Partido MORENA. 
  
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 42 y 44 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 
para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/265/LXIV/02/23. 
 
Asunto: Iniciativa para reformar el inciso b) de 
la fracción VII del artículo 12 de la Ley de 
Educación del Estado de Campeche. 
 
Promovente: Dip. José Héctor Hernán Malavé 
Gamboa del grupo parlamentario del Partido 
Morena. 



 
 

2 
 

 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 17 de febrero de 2023, el diputado José Héctor Hernán Malavé 
Gamboa del grupo parlamentario del Partido Morena presentó ante el Congreso 
Local la iniciativa citada en el proemio de este dictamen. 
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 24 de febrero del 
año en curso, turnándose a la Comisión de Educación para su estudio y dictamen. 
 
3.- El 30 de mayo de 2023 la Presidencia de la Comisión de Educación convocó a 
sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
 
4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la iniciativa para reformar diversa disposición de la Ley de 
Educación del Estado de Campeche, de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en las consideraciones de este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
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 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Comisión de Educación. 
 
Esta Comisión de Educación es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 
34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 
 
Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 
atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 
de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 
el instrumento de su creación. 
 
Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Educación entre las comisiones 
ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de resolución 
el asunto que nos ocupa.  
 
Segunda. Facultad del promovente   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por el diputado José 
Héctor Hernán Malavé Gamboa integrante del grupo parlamentario del Partido 
Morena en la LXIV Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este 
dictamen es legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento 
constitucional para iniciar leyes. 
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Tercera. Voluntad del promovente 
 
Que mediante la iniciativa presentada el promovente pretende: 
 

• Fomentar el conocimiento del enfoque humanista y el respeto de los 
derechos fundamentales en los estudiantes campechanos. 

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Comisión de Educación. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de educación, 
se encuentra reconocida en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política 
del Estado, así como lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley General de Educación 
que en su parte conducente dice: “Artículo 3° El Estado fomentará la 
participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 
maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el 
proceso educativo y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para 
asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y 
regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural 
de sus habitantes.” Luego entonces quienes dictaminan en ejercicio de las 
facultades conferidas por la propia Constitución Local, así como por la Ley General 
de referencia consideran conveniente conocer y resolver respecto de la propuesta 
de reforma que nos ocupa. 
 
ENFOQUE HUMANÍSTICO. 
 
El humanismo de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), es la afirmación de que todos los 
humanos tienen en común algo fundamental: el derecho a la dignidad y al respeto. 
El método de humanismo en la educación, ofrece a los alumnos instrucción ética, 
física y social, lo que permite que las personas puedan actuar dignamente y 
aprender a ser un ser humano, implementando la justicia social, la inclusión e 
igualdad y evitando todo tipo de discriminación. Este método se complementa desde 
dos ámbitos de enseñanza: la familia y la escuela. Desde casa los niños y jóvenes 
desarrollan valores, actitudes y características personales que más tarde aplican 
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dentro de clases y ahí los docentes establecen relaciones con los alumnos con el 
objetivo de identificar sus capacidades innatas para desarrollar el potencial de cada 
alumno y como ser humano, proveyéndole de los ideales de justicia social, 
bienestar, libertad, emancipación, inclusión e igualdad entre otros, este método 
radica en que sean capaces de reconocer la dignidad humana con el propósito de 
obtener calidad, aprendizaje significativo y la formación integral de los estudiantes. 
 
De conformidad con las estadísticas publicadas por la UNESCO en el año 2020, 
258 millones de niños y jóvenes de todo el mundo y 773 millones de adultos no se 
encuentran escolarizados por diversos motivos de discriminación como son la 
discapacidad, el género, el idioma, los ingresos, el origen étnico, la religión, la 
migración o situación de desplazamiento. En México necesitamos reforzar el 
aprendizaje del respeto hacia los valores fundamentales que deben persistir en cada 
una de las personas; de acuerdo con la primera encuesta OpiNNA: Juguemos en 
las Calles, realizada por el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes (SIPINNA) en el año 2017, en donde participaron 27 mil 640 niñas, 
niños y adolescentes, el 56 por ciento de ellos dijo que en su escuela hay 
discriminación todos los días, en donde el color de piel fue la razón más frecuente, 
seguido de la discapacidad y su origen étnico. 
 
En ese orden de ideas, es preciso señalar que la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 26, reconoce que toda persona tiene derecho a 
la educación, la cual deberá proporcionar el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y fortalecerá el respecto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.  Por su parte la Suprema Corte de Justicia en su tesis: “DERECHO 
A LA EDUCACIÓN. IMPLICA EL DEBER DE IMPARTIRLA EN UN AMBIENTE LIBRE DE 
VIOLENCIA.  La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable 
para realizar otros derechos humanos. Ahora bien, la educación a que tiene derecho todo 
niño es aquella que se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer su 
capacidad de disfrutar de todos los derechos humanos y fomentar una cultura en la que 
prevalezcan los valores de éstos. Asimismo, los niños tienen derecho a recibir educación 
que les provea las capacidades necesarias para desarrollarse y superarse en la vida. Por 
tanto, la prestación del servicio educativo debe transmitir los valores que hacen posible la 
vida en sociedad, de forma singular, el respeto a todos los derechos y las libertades 
fundamentales, a los bienes jurídicos ajenos y los hábitos de convivencia democrática y de 
respeto mutuo. En este sentido, las escuelas juegan un rol crítico en la construcción de la 
resiliencia y sentimientos de bienestar del niño, que han sido también vinculados a reducir 



 
 

6 
 

la posibilidad de que éste sea victimizado en el futuro, por lo que el Estado debe garantizar 
el respeto a todos sus derechos humanos en el centro escolar, y avalar que se promueva 
una cultura de respeto a éstos. Así, es primordial que la educación se preste en un ambiente 
seguro y estimulante para el niño, para lo cual, las escuelas deben proveer un ambiente 
libre de violencia, pues aquél tiene derecho a sentirse seguro en la escuela y a no verse 
sometido a la opresión o humillación recurrente del hostigamiento, ya que no es exagerado 
señalar que la seguridad del niño en el centro escolar constituye una base fundamental para 
ejercer su derecho a la educación.  PRIMERA SALA Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.”   Luego entonces el 
máximo Tribunal de la Nación reconoce que los docentes deben de ser capaces de 
realizar acciones suficientes a favor de su desarrollo profesional, garantizar su 
formación, capacitación y actualización continua a través de políticas, programas y 
acciones específicos, con el objetivo de garantizar una educación de calidad y en 
favor del interés superior de la niñez. Así también la Constitución Federal en su 
artículo 3° dice: “La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad 
de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 
derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.” 
Razón por la cual, los docentes deben estar capacitados para que puedan facilitar 
y guiar a los alumnos dentro del salón de clases en materia de conocimientos 
humanísticos y con ello lograr que los estudiantes apliquen significativamente los 
conocimientos aprendidos basados en el respeto de los derechos humanos y con 
ello lograr la formación de ciudadanos cultos y responsables. 
 
 
Por lo anterior es que quienes dictaminan consideran procedente la iniciativa que 
nos ocupa y sugieren al Pleno legislativo manifestarse a favor de la misma.  
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
En ese tenor este órgano legislativo, se pronuncia a favor de la propuesta de 
reformar el inciso b) de la fracción VII del artículo 12 de la Ley de Educación del 
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Estado de Campeche, toda vez que es indispensable integrar en la metodología de 
enseñanza un enfoque humanístico para que se  promueva el respeto a los 
derechos humanos en todos los niveles de educación y los educandos reconozcan 
y respeten los derechos individuales de las personas y, a su vez sean capaces de 
aplicar diariamente la justicia social, la libertad, la emancipación, la inclusión y la 
igualdad como principios fundamentales en los planteles educativos y en la 
sociedad en general, para lograr  una convivencia social de calidad.  
 
Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el objetivo y alcance de la reforma que se propone, no 
generará impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de una disposición que 
no produce obligación económica adicional para el Estado, condición jurídica que 
hace viable su aprobación.  
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 

ÚNICO.- Se reforma el inciso b) de la fracción VII del artículo 12 de la Ley de 
Educación del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 12.- …………………. 
 

I. a  VI. ……………. 
 
VII. …………. 
 
a)………. 
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b) Actualizar y consolidar los conocimientos científicos y humanísticos, así como 
las competencias didácticas de los profesores en servicio, donde se considere a 
la persona humana como el principio y fin de todas las instituciones basado en 
los ideales de justicia social, bienestar, libertad, emancipación, inclusión e 
igualdad; donde se propicie la convivencia social y étnica y el respeto a los 
derechos humanos, evitando todo tipo de discriminación; 
 
c) a h). ………….. 
 
VIII. a XXI. ………………….. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
  
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 

Dip. Noel Juárez Castellanos. 
Presidente 

 

 

Dip. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Secretario 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Primer Secretario 

 
 
 
 

Dip. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
Segunda Secretaria 

 

Dip. María Violeta Bolaños Rodríguez. 
Tercera Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/265/LXIV/02/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar el inciso b) de la fracción VII del artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, 
promovida por el Dip. José Héctor Hernán Malavé Gamboa del grupo parlamentario del Partido Morena. 


	Dip. Noel Juárez Castellanos.

